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PROCESO: PROCESO EJECUTIVO  

RADICADO: 13001 31 03 002 2020-00045-00 
DEMANDANTE: BANCO DE OCCIDENTE 

DEMANDADO: SOCIEDAD COMERCIAL DE ENERGETICOS SA SUCURSAL 
COLOMBIA “COMENSA COLOMBIA” 
 

INFORME SECRETARIAL: Señora Juez, doy cuenta a usted con la presente demanda, 

y memorial poder allegado por la parte demandante a la Dra. MARIA DE LOS ANGELES 

BETTIN SIERRA. Sírvase proveer.  

Cartagena, 11 de marzo de 2022. 

 

NOREIDIS BERMUDEZ LUGO 

SECRETARIA 

 

 

JUZGADO SEGUNDO CIVIL DEL CIRCUITO. Cartagena D. T. y C., once (11) de 

marzo de dos mil veintidós (2022).  

 

Visto el informe secretarial que antecede, observa el despacho que la Sra. NATHALIE 

MORALES MALDONADO, en calidad de representante legal judicial del demandante 

BANCO DE OCCIDENTE S. A, confiere poder amplio y suficiente para su representación 

a la Dra. MARIA DE LOS ANGELES BETTIN SIERRA, identificada con CC: 45.451.414 

y portadora de la T.P. 67068 del CS de la J, por lo cual y teniendo en cuenta que cumple 

con los requisitos exigidos en el Decreto 806 de junio de 2021, el despacho lo aceptará 

y reconocerá personería jurídica en tal sentido.  

 

Así las cosas, el JUZGADO SEGUNDO CIVIL DEL CIRCUITO DE CARTAGENA DE 

INDIAS,  
 

RESUELVE: 

 
CUESTION UNICA: RECONOCER personería jurídica a la Dra. MARIA DE LOS 
ANGELES BETTIN SIERRA, identificada con CC: 45.451.414 y portador de la T.P: 

67068 del C S de la J, como apoderada judicial del demandante BANCO DE 
OCCIDENTE S. A, en los términos descritos en el memorial poder anexo.  

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

1 

NOHORA GARCÍA PACHECO 
JUEZ 

 

 
 
MG 

 

                                                 
1 El presente proveído y su respectivo oficio contienen firmas escaneadas, en los términos y para efectos previstos en el 

artículo 11 del Decreto 491 del 20 de marzo de 2020. Su alteración, y manipulación o uso indebido acarreará sanciones 

penales y disciplinarias correspondientes. 
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